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TPIflUNAL CONTENCIOSO
(LECTORAL DEL ECUADOR

Causa N° 057-2018-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la Causa No. 057-2018-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

“CAUSA No. 057-2018-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 17 de
diciembre de 2018.- Las 15h30.- En atención a lo establecido en el artículo 260 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia que señala: “Previo a la sentencia, de considerar/o
necesario, el Tribunal Contencioso Electoral o la jueza o juez competente podrá
requerir actuaciones, documentos o cualquier otro tipo de información que
contribuya al esclarecimiento de los hechos que estén a su conocimiento”,
dispongo: PRIMERO.- Que el Consejo Nacional Electoral, en el plazo de un (1) día,
certifique: 1.1.- Si la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto
Electoral inició la auditoría a los recursos otorgados en calidad de Fondo Partidario
del Partido Socialista Ecuatoriano del periodo comprendido entre el 2010 al 2018.
1.2.- Si se cumplió con lo establecido en el artículo 4 de la Resolución N° PLE-CNE
3-1-10-2018-T, de haber dado cumplimiento, remitir la documentación pertinente.
SEGUNDO.- Que la Contraloría General del Estado , en el plazo de un (1) día
certifique si receptó de alguna o algún ciudadano la petición de auditoría respecto al
Fondo Partidario del Partido Socialista Ecuatoriano del periodo comprendido entre el
2010 al 2018. TERCERO.- Notifíquese el contenido de la presente Providencia: 3.1
A la recurrente, en los correos electrónicos marcela.arellano.villa©gmail.com;
taniaandrade24@yahoo.com. 3.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su
Presidenta Ing. Diana Atamaint Wamputsar, en la forma prevista en el artículo 247
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia. CUARTO.- Actúe doctor Richard Ortiz Ortiz,
PhD, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publíquese el
contenido de la presente providencia en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.-_CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.” F). Dr, Joaquín Vicente Viteri
LLanga, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico. -
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